
         

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVA 

RADICACION: 087584189003-2023-00835-00 

DEMANDANTE: OSCAR MAURICIO CORREDOR QUINTERO  

DEMANDADO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RICARDO JAIME GARCIA PACHECO (Q. E. P. D.)  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se 

requiere decidir sobre la admisión de la demanda EJECUTIVA instaurada por OSCAR 

MAURICIO CORREDOR QUINTERO. identificado con cedula de ciudadanía No. 

72.255.768, a través de apoderado judicial, contra HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RICARDO JAIME GARCIA PACHECO (Q. 

E. P. D.), quien en vida se identifico con la cédula de ciudadanía No. 1.127.628.867 Con 

Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-000835-00. Informándole que esta 

para decidir admisión. Sírvase proveer.  Soledad, febrero 29 de 2024  

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Soledad 29 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

Que revisada la demanda se observa no indica la identificación del demandante, ni identifica 

a la apoderada de la parte demandante, según lo establece el art. 82 del CGP  

Se observa que la demanda va dirigida contra HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RICARDO JAIME GARCIA PACHECO 

(Q.E.P.D.), Sin embargo, no cumple con lo establecido en el inciso 1 del artículo 87 del CGP. 

Asimismo, se observa que no coincide la identificación del número del pagare relacionado 

en las pretensiones y hechos señala que es el No.01 y el PAGARE aportado como prueba se 

observa que tiene otro número. 

Por lo que el apoderado demandante debe aclarar tal situación. 

Asimismo, se observa que no indica quien tiene el original del título valor, ni indica de donde 

obtuvieron la dirección y el correo electrónico señalado en el acápite de notificaciones. Según 

lo establece la Ley 2213 de 2022.  

Con relación a las medidas cautelares de embargo de inmueble se observa que no aporto los 

certificados de tradición de los inmuebles. 

El incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente, deben ser subsanados por quien 

funge como extremo activo del proceso. So pena de rechazo 

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:   

PRIMERO: INADMITIR ejecutivo de OSCAR MAURICIO CORREDOR QUINTERO. 

identificado con cedula de ciudadanía No. 72.255768, a través de apoderado judicial, contra 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RICARDO JAIME 

GARCIA PACHECO (Q. E. P. D.) quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía 

No. 1.127.628.867, para que el actor subsane los defectos reseñado en la parte considerativa 

del presente proveído.  
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En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas en la parte considerativa de este proveído. 

SEGUNDO: TENER a la Dra. CATHERINE MOLINA LARA CC No 44.154.463 TP No 159895 

del C. S. de la J como endosaría para el cobro judicial de la parte demandante. 

TERCERO: PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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